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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Noviembre 6 de 2020. A Despacho de la señora 

Juez la solicitud de interrogatorio de parte radicada con el número 2020-00315-00, 

proveniente de la Oficina de reparto para resolver sobre la admisión o inadmisión de 

la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hic 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, noviembre seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 
Interlocutorio No.: 1027 
Asunto:   Interrogatorio de Parte 
Solicitante:  LUIS FERNANDO BAUTISTA GONZALEZ 
Absolvente: JANNY PAOLA CANO ROMERO 
Radicado : 2020 00315 00 

 

Por reparto correspondió la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, que realiza 

a través de apoderado judicial el señor LUIS FERNANDO BAUTISTA GONZALEZ, 

el cual deberá absolver la señora JANNY PAOLA CANO ROMERO. 

 

Por reunir los requisitos de ley se accede a solicitud extra procesal y en consecuencia 

se decreta la práctica de la audiencia dentro de la cual se recepcionará el 

INTERROGATORIO DE PARTE que formulará el apoderado judicial de la parte 

interesada. 

 

En consecuencia, se señala el día jueves tres (3) de diciembre de 2020 a partir de las 

dos (2:00 p.m.) de la tarde, conforme los dispone el artículo 184 del Código General 

del Proceso. 

 

Asimismo, se advierte la notificación del auto que  ordena el interrogatorio de parte 

deberá realizarse de manera personal a la absolvente  de conformidad con lo previsto 

en el art. 200 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 116 del 9 de noviembre 2020. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


